
  

Guayaquil, 8 de mayo del 2018 

Señor 

JAVE GARY HERRERA PEÑA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplame en informarle que mediante acto constitutivo de compañía 

MULTIMARCAS MACHINE SERVICES PLATINUMOTOR S.A., tuvo el acierto 

de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO 

AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la Compañía de 

acuerdo al cual usted ejercerá: Ejercer la representación legal de la 

Compañía, tanto judicial como extrajudicial, de manera individual y sin 

necesidad del concurso de ningún otro funcionario, con amplias 

atribuciones dentro del marco legal y estatutario.- b) Ejecutar todos los 

actos y celebrar todos los contratos, sin más limitación que la establecida 

por este Estatuto.- c) Administrar los negocios de la Compañía.- d) Manejar 

sus fondos, abrir y mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones 

bancarias de toda clase, recibir, comprar, vender, realizar, en fin cualquier 

operación, acto o contrato.- e) Convocar a reuniones de Junta General de 

Accionistas.- f) Suscribir conjuntamente con el Presidente los Títulos de 

Acciones.- g) Presentar conjuntamente con su Informe el Balance anual de 

Pérdidas y Ganancias, la proforma de distribución de utilidades o 

dividendos e informar sobre la marcha de la Compañía.- h) Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros de contabilidad, asi 

como los demás libros exigidos por la ley.- i) Presentar proyectos de 

Reglamentación del presente Estatuto para aprobación de la Junta General; 

y, jJ)Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes que le 

corresponden en razón de sus funciones, conforme a este Estatuto, a las 

resoluciones de Junta General y a las disposiciones de la Ley de Compañias. 

La Compañía MULTIMARCAS MACHINE SERVICES PLATINUMOTOR 6S.A., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el día 8 de Mayo del 

2018, ante el Abogado Msc. SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA, Notario 

Octogésimo del Cantón Guayaquil, la misma que será inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón. 
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JEAN HAYDEE JORDAN PEÑA 

CC. 0914442439 

SOCIO FUNDADOR 

RACZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

MULTIMARCAS MACHINE SERVICES PLATINUMOTOR S.A., para el cual he 

sido elegido. Guayaquil, 8 de Mayo del 2018. 

Pm m—_———— 

sx 

SR JAVE GARY HERRERA PEÑA 

CC. 0923691547 

 



  

  

  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.570 
FECHA DE REPERTORIO:10/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MULTIMARCAS MACHINE SERVICES 
PLATINUMOTOR S.A., de fojas 32.868 a 32.883, Registro Mercantil 
número 2.883. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía MULTIMARCAS MACHINE SERVICES 
PLATINUMOTOR S.A., a favor de JEAN HAYDEE JORDAN PENA, 
de fojas 33.723 a 33.726, Registro de Nombramientos número 9.472.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía MULTIMARCAS MACHINE SERVICES 
PLATINUMOTOR S.A., a favor de JAVE GARY HERRERA PENA, 
de fojas 33.727 a 33.730, Registro de Nombramientos número 9.473.- 

ORDEN: 22570 

  

DEAR MAA 

HEN JEAN 

a Ab. Lannex Cobeña C. 
ARANA: REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ni J E 

DIRAN DELEGADO 
Guayaquil, 12 de julio de 2018 

REVISADO POR: ES 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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